CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 148/2013

Veinticinco de Mayo, Diciembre 16 de 2013.
Señor Presidente
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO
S/D    

El que suscribe la presente Carlos Ramón Repollo, DNI 5.253.274, en su carácter de Presidente del “TIRO FEDERAL ARGENTINO DE 25 DE MAYO”, con domicilio en la Sección Quintas de esta Ciudad, se dirige al HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO, con relación a la solicitud formulada por la entidad que representa, al Registro de la Propiedad Inmueble, sobre la anulación de la inscripción efectuada a nombre de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo con fecha 7/09/2010 bajo el número 1090472/6, de los siguientes inmuebles: - Matricula: 19.219 del Partido de 25 de Mayo (109) NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción I; Sección E; Quinta 53 Fracción 3.- Matricula 19.220 del Pdo de 25 de Mayo (109) NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción I; ; Sección E; Quinta 53 Fracción 4, y Matricula 19.221 del Pdo de 25 de Mayo (109) NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción I; ; Sección E; Quinta 53 Fracción 5.- fundamentan el pedido de anulación el hecho de que la Municipalidad de 25 de Mayo se encuentra acogida a los beneficios de la Ley de Ejidos del 3/11/1870, solicitada por Expediente 242 Letra V año 1946, habiéndose inscripto el dominio a su nombre, el día 25 de Septiembre de 1947, Nº 394 en el Registro del Partido de 25 de Mayo.- asimismo, por escritura Nº 186 del 29/12/1947, pasada ante el Registro de este Partido entonces a cargo del notario Enrique Víctor Ferreiro, e inscripta el 30/01/1948 bajo en Nº 103 en el Registro del Partido de 25 de Mayo, la Municipalidad de 25 de Mayo, ya entonces titular del dominio dona al “Tiro Federal Argentino de Veinticinco de Mayo” los inmuebles antes mencionados, cuyo dominio consta en la actualidad totalmente vigente sin restricciones ni limitaciones alguna.-
[bookmark: _GoBack]Por lo expuesto, y a los efectos de dar cumplimiento a la disposición del Departamento de Recepción y Prioridades de la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires, de fecha 19/09/2013, obrante a fs. 49 del Expediente Nº 2307-4689/2013, que en copia se adjunta a la presente, SOLICITO AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO, dictamine se deje sin efecto la Ordenanza Nº 3023/2009.-
Sin otro particular, saluda atte.-

Firma: Carlos Ramón Repollo.-
